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GOBIERNO DE LA. PROVINCIA 
d e  l a s  b a l e a r e s .

Sección de Fomento.— Minas.—Don 
Juan Calvel y Juan, vecino de Ibiza, 
ha presentado en el día de la fecha á 
las diez de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo la concesión de 
cuarenta y dos pertenencias de mineral 
plomizo con el nombre de La Amalia, 
en el término de Santa Eulalia, parage 
llamado La Argentera, en terrenos de 
Mariano Guasch, Juan Mari, Antonio 
Mari (a) Colomarel y Vicente Torres, 
lindante por el N, con tierras de este 
último, por el E. con las del mismo y 
de Mariano Guasch y con las minas La 
Abundancia, La Emilia, Las Hernández 
y la Esperanza, y por el S. con los de 
Jaime Mari y la mina La Confianza. 
Verifico la designación de este registro en 
la siguiente forma: se tendrá por punto 
de partida el mojon NO. de la mina La 
Confianza, de cuyo punto se medirán 
3Ó0 metros al N. lijando la 1.a estaca; 
á los 200 al E. la 2.a; á los 300 al Nor
te la 3.a; á los 100 al O. h 4.a; á los 
300 al N. la o.a; á los 200 al E. la 6.a; 
á los 300 al N. la 7.a; á los 500 al Oes
te la 8.a; á los 1200 al S. la 9.a y á 
los 200 al E. se encontrará el punto de 
Partida.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arl. 22 de la ley de Minas de 24 
de junio de 1868, he acordado admitir 
Por decreto de fecha de hoy, la espre- 
sada solicitud salvo mejor derecho, dis
poniendo se publique en el Bolelin ofi
cial de la provincia el edicto correspon
diente, fijando otro igual en la tabla de 
anuncios de este gobierno y en la de la 
Alcaldía do Santa Eulalia á fin de que 
611 el plazo de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al que tenga lugar su 
Aserción en el citado periódico, pre
Senten las personas que se consideren 

derecho al todo ó parto del terreno 
reMado, las reclamaciones que juz- 

conveniente.
, Calma 15 de enero de 1875.—El go 
^ernador, Felipe Puigdortila.

Núm. 62.
i

Don Francisco de Paula Puig, jue^ de ’ 
primera instancia del distrito de la ¡ 
Catedral de la ciudad de Palma de ¡ 
Mallorca. í

En virtud del presente edicto se sa- ¡ 
can á pública subasta por término de > 
ocho dias varias ropas embargadas á los i 
señores Vilaró, Blandí y Compañía de 
esta capital para hacerse pago á D. Mi- ! 
guel Salva de este comercio del crédito i 
que contra aquellos tiene, quedando se- . 
ñalado para el remate el dia veinte y ? 
seis de este mes á las diez de su maña
na en los estrados de este Juzgado, 
siendo de cargo de los compradores los 
gastos de la subasta y remate.

Palma doce de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. — Francisco do Pau
la Puig.—Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballesler,

Núm. 64.
PUEBLO DE ANDRAITX.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Relación de las obras ejecutadas i 
por la Junta de obras para mejora 
del puerto de Andraitx en la cons
trucción de un muelle en la punta 
de la boca del puerto, aprobado por ' 
la Superioridad, cuyas obras han si
do ejecutadas durante el semestre 
que finió en 31 de diciembre del año 
-1874.

Replanteo por el limo. Sr. Inge-. 
niero de Caminos, Canales y Puertos i 
de esta provincia con el ingeniero : 
director nombrado por esta Junta, ! 
de las obras para la construcción de i 
un muelle en la punta de la boca de ¡ 
este puerto aprobado por la Superio-! 
ridad. I

Inauguración de las obras en 2 de 
diciembre para la construcción del ¡ 
nuevo muelle y explotación de la | 
cantera de la Cruz para la extracción í 
de la escollera.

Y en cumplimiento del art. 30 del ; 
Reglamento en que se rige esta Jun- i 
ta, se espide la presente relación pa- i 

' ra su inserción en el Boletín oficial! 
, de la provincia.। Andraitx 8 enero de 1875.—El pre-8 
: sitíente, Gaspar Masot.—El vocal-se-: 
cretario, Juan Masot.

------  i

Núm. 65.
i Estado general que la Junta de. 
■ obras del puerto de Andraitx, publi- i 
ca en el Boletín oficial de esta pro- j 

! vincia, de las cantidades recaudadas ¡ 
y pagos hechos por cuenta de dichas i 

i obras durante el semestre que ven- 
í ció en 31 diciembre de 1874 confor- 
í me lo determina el art. 30 del regla- 
j mentó en que se rige.

CARGO. Pedias.

i Recaudado por la Aduana 
; de este puerto desde el 
i 17 mayo hasta 15 setiem-

Núm. 63.
. . i

I). francisco Marta Donnet juez de pri- í 
mera instancia del distrito de la Lon- ; 
ja de la ciudad de Palma. i

i
Por la presente requisitoria hago 

saber, que en la causa criminal que 
estoy instruyendo contra Juan Mo- 
raques y Palmer (a) Corren, natural 
y vecino de la villa de Calviá, de ofi
cio pastor, casado, de edatl de cin
cuenta años, estatura baja, pelo ne- 

: gro, color moreno, sobre hurto de 
una cabra y un cabrito en el predio 

í Son Martí de Escapdellá sufragáneo 
I de diclia villa el dia veinte y siete 
í de noviembre último, se ha acorda- 
j do la prisión de dicho Moragues, y 
i como se halla fugitivo ó ignórase su 
i paradero, por si se hallase en la cir
cunscripción de este Juzgado del 
distrito de la catedral, le pillo y en
cargo, asi como á los demas scho- 

j res jueces en cuya circunscripción 
[ se encuetre y á las autoridades y 
í agentes de policía judicial (pie supie

ren el paradero (leí referido Juan 
Moragues y Palmer (a) Corren lo
capturen y presenten en este Juz-i 
gado con las seguridades cor res pon -1 

■ dientes.
Dado en Palma de Mallorca á quin-: 

ce de enero de mil ochocientos se- ¡ 
tonta y Cinco.—Francisco M.a Don ' 
net.—Por su mandado, Miguel Villa-!. 
longa, escribano. .

Id. en la 1.a quincena de 
diciembre.................... 403‘36

Id. en la 2.a quincena de id. 511 ‘13

5390*71
DATA Pesetas.

Personal de oficina. . . 360*00
Material de id............................ 183*01। Alquiler del edificio para .

¡ oficina.............................. 33*34
.. Obras de construcción pa-
i ra un muelle en la pun- 
b ta de la boca del puerto. 1119*00 
¡ Existencia en efectivo en
: 1.° enero de 1875. . . 3695*36

5390*71
Andraitx 8 enero del año 1875.— 

El presidente, Gaspar Masot.—El vo
cal secretario, Juan Masot.

Núm. 66.
AYUDANTÍA MILITAR DE MARINA

DEL DISTRITO DE CIUDADELA.

El infrascrito ayudante militar de Mari
na del distrito de Ciudadela.

Habiendo hallado un laúd de pes
ca de esta inscripción marítima en 
alta mar diez y seis palos de pino al 
parecer de Cataluña sin labrar y muy 
parecidos á postes de telégrafo, de 5 
metros largo y 16 centímetros grue
so lo hago público para que las per
sonas (pie se crean con derecho á 
ellos, se presenten á reclamarlos en 
esta Ayudantía en el término de un 
mes contadero desde la fecha; en ia 
inteligencia (pie finado dicho plazo si 
no aparece dueño se procederá se
gún previene el art. 208 de la ins
trucción de 4 de junio de 1873 que 

; rijo al efecto.
; Ciudadela 16 enero de 1875.-Ho
norato Sureda.

Id. en la 2.a quincena de 
setiembre.................... 455‘79

Id. en la 1.a quincena de 
octubre. . .' . . . 451*00

Id. en la2.a quincenade id. 309*60
Id. en la 1.a quincena de 

noviembre.................. 306*09
Id. en la 2/quincena de id. 498*94

! Núm. 67.
i .

Habiendo sido hallado un pico de 
' mayor cangrejo en dos pedazos de 

6*80 metros y envergada en el una 
l mayor cangreja de 16 paños que mi
den 150 métros, por un laúd de pes
ca de esta inscripción marítima en 
alta mar, lo hago público para que 
las personas que se crean con de
recho á dicho pico y vela se pre-
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Núm. 68.

de las Baleares.
CONTADURIA MLS DE ENERO

DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL, DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 Á 187o.

Distribución de fondos por capítulos ij artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

A
R

TÍ


C
U

LO
S. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS

Pesetas.

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL 

por secciones. 
Pesetas.

l.°

3.°

i."

5.°

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. »
Personal de la Secretaria de la Diputación

i provincial.................................................... 1.052* »
lid. déla Contaduría de id..................................541*66
Material de la Secretaría de id. . . . 562*50 ¡

|Id. de la Contaduría de id..................................177*08
[Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales...................................................... 181*25'
Material de id................................................. 20*83

(Sueldos de los empleados y dependientes
\ de las Comisiones especiales. . . . 141*83
[Material de estas Comisiones....................... 58*32
Sueldos de los Arquiteotos provinciales y

sus delineantes........................................... 687*50
Id. do los empleados de baños y aguas mi

nerales.................................................... »

3.5.26*97

CAPÍTULO II.

Servicios generales.

l.°
2.°
3.°

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial............................

250*00 \
B 1

124*91/ 791*57
V Id. de elecciones de diputados provinciales. » i5.° Id. de calamidades públicas......................... 416*66)

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

l.° Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 

plan general del Gobierno........
í.° Gastos de reparación y conservaciondo las 

fincas provinciales.....................

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .° Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia................

2 .° Pensiones concedidas legalmenle. . . .
3 .° Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
k? Obligaciones ó contratos celebrados con la 
5.° debida autorización................................

Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia. . . _ .

583*33 /K 583 33

»

229 16

»

»

229*16

CAPITULO V.
Instrucción publica. x s 

n
1.° Junta provincial del ramo.......................... 183*32 \ f(
2 0 Subvención ó suplemento que abona la 1 d

provincia para el sostenimiento del Ins- P
titulo de segunda enseñanza. . . . 1.367*26 1 •>

f Id. id. id. do la Escuela Normal de Maes- 1
n o tros.............................................................. 549*07

d

j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- I L
' tras.............................................................. » \ 3.086*10

4 .° Sueldo del Inspector provincial de prime
ra enseñanza............................. 229*16

5 ." Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes....... 663*54

6 .° Biblioteca provincial..................................... 93*75
7.” Museo provincial........................................... » / <1

CAPITULO VI.
r 
c

Beneficencia. n
2.° Subvención ó suplemento que abona ¡a \ P 

e
provincia para el sostenimiento de los 1 n
Hospitales................................................... 6.257*91 } 24.215*32 n3.° Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.408*75 í d4.° Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9.548*66) 1E

CAPITULO VIL n r|
Corrección pública. V

l.° Gastos de cárceles....................................... » ■» C

2.° Id. de Establecimientos penales. . . . » j 6 d

CAPITULO VIII. P
Imprevistos. k 

u
Único. Para los gastos de esta clase que puedan q

ocurrir........................................................ 2.412*50 2.412*50 34.744*91) n
SECCION SEGUNDA. 2

GASTOS VOLUNTARIOS. u
CAPITULO I.

d
n

Fundación y construcción de nuevos es- V
tablecimientos. c

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien-

Sí

p 
htos de Beneficencia é Instrucción pú-

blica............................................................. » » la
CAPITULO II. e

Carreteras.
tr 
el

l.° Subvenciones para auxiliar la construo- n la
clon de carreteras comprendidas en el I c
plan general del Gobierno....................... » \ »

2.° Construcción do carreteras que no forman i
n

parte del plan general del Gobierno. . » )

CAPITULO III.

rz 
c

Obras diversas. V 
R 
rÚnico. Subvenciones para auxiliar la construo-

cion de obras, ya corran á cargo del d
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.

P 
ti

Otros gastos. q
Único. Cantidades destinadas á objetos de interés t<

0
provincial............................................. 1.981*94 1.981*94 l.OSU^ S(

SECCION TERCERA. c

GASTOS ADICIONALES. d
CAPITULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior................

C

h2.° Id. id. id. en la misma fecha procedentes h
do presupuestos anteriores. . . . » ____ _ Sf

Total general................................ 36.726*^ d<
d/En Palma á 1.° de enero do 1875.—El contador de fondos provinciales, Li°0 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice-piesidente déla C. P.—Reus. el
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senten á esta Ayudantía en el térmi
no de un mes, contadero desde esta 
fecha; en la inteligencia que finado 
dicho plazo si no aparece dueño se 
procederá según previene el articulo 
208 de la instrucción de 4 de junio 
de 1873 que rige al efecto.

Ciudadela 14 de enero de 1874.— 
Honorato Su red a.

MINISTERIO DE ESTADO.

DECRETOS.

Restablecida felizmente la Monar
quía constitucional se hace necesa
rio revestirla de sus atributos esen- 
cíales, y uno de estos es el de pre
miar los servicios extraordinarios 
prestados al Estado, derecho cuyo 
ejercicio enaltece la munilicencia del 
monarca. Asi vemos que en las de
mas naciones existe la práctica de 
dispensar recompensas honoríficas á 
las personas que se distinguen por 
méritos superiores á los que de or
dinario se contraen en las respecti
vas carreras ó profesiones. La con
cesión parca y justificada de las con
decoraciones no puede menos de es
timular el celo de los funcionarios 
públicos y de todas las clases socia
les en general que aspiren á obtener 
un signo por el cual se demuestre 
que han sobresalido en el cumpli- 

‘95 miento de sus deberes.
Suprimidas las Ordenes civiles el 

29 de marzo de 1873, se estableció 
una grao desigualdad, puesto que se 
dejó á la clase civil en situación me
nos ventajosa que á la militar, pri
vando de remuneración actos espe
ciales que no seria fácil recompen
sar de otra suerte.

Si en momentos dados han podido 
prodigarse las condecoraciones, la 
historia demuestra que en general 
las han obtenido y honrádose con 
ellas varones eminentes por su pa
triotismo, por su abnegación ó por 
el renombre que han alcanzado en 
las ciencias ó en las artes. Justo y 
conveniente parece por lo tanto el 
restablecerlas.

En vista de estas breves conside
raciones, el Ministerio-Regencia de- 
ereta lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablecen la Real 
V distinguida Orden de Carlos III, la 
ocal Orden de Damas Nobles de Ma- 
r|a Luisa y la Real Orden americana 
de Isabel la Católica en los términos 
Prescritos por sus respectivas cons- 
l|tuciones.

Art- á.° El ministro de Estado 
'Hieda encargado del restablecimien- 

(,e las Asambleas de las Reales 
9Í J, CI10' mencionadas, y de cuanto 

p refiera al cumplimiento del artí- 
tu o precedente. , 
de ai*° en ^adrid á siete de enero 
J''di ochocientos setenta y cinco. 
^.Presidente del Ministerio-Re- 
b^pCla> Antonio Cánovas del Castillo. 
r?,"1 m*nistro de Estado, Alejandro

/)J''^in¡sterio-Regencia del Reino 
ha r.^'dado admitir la dimisión que 
s¡as1 -^-ntado D. Pió Gullon é Igle- 

«q del - secretario general 
L dolé nnisteri° de Estado, declarán- 
° clasifiesante con el haber que por 

le corresponda.
cientAJ1’ seis de enero de mil ocho- 

s setenta y cinco. —El presi

dente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo. —El minis
tro de Estado, Alejandro Castro.

El Ministerio Regencia del Reino 
ha tenido a bien nombrar subsecre
tario del Ministerio do Estado á don 
Cayo Quiñones de León, marqués de 
San Carlos, ministro plenipotencia
rio cesante.

Madrid seis de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presi
dente del Ministerio-Regencia, Anto
nio Cánovas del Castillo.—El minis
tro de Estado, Alejandro Castro.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha acordado declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Antonio Fernandez de 
Heredía y Valdés, vizconde viudo . 
del Cerro, introductor do embaja- i 
dores.

Madrid siete de enero de mil ocho- 
cie n tos soten ta y c¡ n co. — EI [> resi den - 
te del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El Ministro de 
Estado, Alejandro do Castro.

(Gaceta del 8 de enero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Roy, yen su nombre el Minis
terio Regencia del Reino:

Muy Reverendos en Cristo, Padres 
Arzobispos, Reverendos Obispos y 
Vicarios capitulares sede vacante de las 
iglesias de osla Monarquía:

Ya sabéis que escuchando benig
namente los fervorosos ruegos de 1a 
católica España, nos ha concedido 
la Divina Providencia el inestimable 
favor de ([ue S. M. el Rey D. Alfonso 
XII ocupe el Trono de sus mayores 
como por derecho le correspondía.

Y ahora, sabed que debiendo tri
butarse á Dios las más rendidas gra
cias por tan insigne beneficio, objeto 
de nuestros votos, para bien de la 
Iglesia y paz del Estado, el Rey, y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, 
desea que general y particularmente 
concurráis á este fin con la devota 
disposición que es propia de vuestro 
amor y religioso celo. En la confianza 
de que por vuestra parte asi lo liareis, 
siguiendo los laudables ejemplos de 
vuestros antecesores (pie en circuns
tancias análogas jamás dejaron de 
interponer la poderosa mediación de 
sus oraciones;

Ha mandado expedir la presente 
Real Cédula por la cual os ruega y 
encarga «pie, al mismo tiempo (pie 
por la salud del Rey, pidáis á laDivi- 
na Majestad que le ilumine con sus 
luces y le proteja con su gracia, or
denando que se ejecute lo propio en 
las iglesias dependientes de vuestra 
jurisdicción.

Y del recibo de la presente, y de lo 
(pie en su vista resolváis, daréis aviso 
al infrascrito Ministro de Gracia y 
Justicia.

Fecho en Madrid á nueve de enero 
de mil ochocientos setenta y cinco. — 
El Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. —El 
Ministro de Gracia y Justicia, Francis
co de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. S.: Enterado del oficio de 

V. E. fecha 2 de diciembre próximo 
pasado, en el que participaá esta Se
cretaria haber dispuesto se instruya 
la oportuna sumaria al Capitán del 
batallón provincial de Badajoz I). Ju
lián Gómez Lamiera, cuyo Oficial 
despareció del expresado cuerpo al 
emprender la marcha desde Aranjuez 
á esta capital; el Ministerio-Regencia 
del Reino ha tenido por conveniente 
disponer que el referido Capitán don 
Julián Gómez sea dado de baja deli- 
nitiva en el ejército; publicándose es
ta resolución en la Gaceta para que 
llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades, asi civiles como milita
res, no [moda el interesado aparecer 
en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y órdenes vigentes.

j Lo digo á V. E. para su conocimien- 
I to y demas efectos. Dios guarde á 

V. E. muchos años. Madrid 5 de ene
ro de 1875.—Jovellar.—Sr. Capitán 
general de Castilla la Nueva.

(Gaceta del 11 de ene.ro^

PRESIDENCIA.

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en 1). Francisco de 
A sis Pastor,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador civil de la provincia de Ge
rona.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An- 
tionio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa ha 
presentado D. Constantino Armesto, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco:—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo'.

Atendiendoá las circunstancias (pie 
concurren en D. Miguel María de 
Artazcos,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien mombrarle gober
nador civil de la provincia de Gui
púzcoa, cuyo cargo ha desempeña
do anteriormente.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de gobernador civil de 
la provincia de Jaén ha presentado 
D. Antonio María del Ron, declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco Ja
vier de Palacio y Garcías de Velasco,

<1 
conde las Almenas,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador civil de la provincia de Jaén.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo'.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
(¡ue del cargo de gobernador civil de 
la provincia do León ha presentado 
D. Manuel Somoza de la Peña, de
clarándole cesante,con el haber que 
por clasificación Iq correspónda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en 1). Antonio Sali
do val,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle goberna
dor civil de la provincia de León.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que fundada en el mal estado de su 
salud ha presentado D. Rafael Bet- 
hencourt y Mendoza del cargo de go
bernador civil de la provincia de Lo
groño, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.— El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Manuel Angu
lo Ballesteros, presidente que ha si
do de Consejos provinciales,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador civil de la provincia de Lo
groño.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de gobernador civil de 
la provincia de Lugo ha presentado 
D. Cárlos Rodríguez Batista, declarán
dole cesante con el haber (pie por 
clasificación le corresponda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco. — El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Medi
na y Canals, secretario que ha sido 
de Gobiernos civiles,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador civil de la provincia de Lugo.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.- El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que D. Antonio Candalija ha presen, 
tado del cargo de gobernador civil, 
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electo, de la provincia de Murcia.
Madrid cuatro de enero de mil 

ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Ramón Chico, 
de Guzman, cx-diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia ha tenido 
á bien nombrarle gobernador civil 
déla provinciade Murcia.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
que del cargo de gobernador civil de 
la provincia de Orense ha presenta
do 1). Santiago Ezquerra, declarán
dole cesante con el haber que por 
clarificación le corresponda.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

Ateodiendo á las circunstancias 
que concurren en I). José Ramón 
Bugalla!,

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien nombrarle gober
nador civil déla provinciade Orense.

Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino 
ha tenido á bien admitir la dimisión 
qúe del cargo de gobernador civil 
de la provincia de Oviedo ha presen
tado D. Joaquín Alvarez de Soto- 
mayor, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.
' Madrid cuatro de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El pre
sidente del Ministerio-Regencia, An
tonio Cánovas del Castillo.

(Gaceta del. 5 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino 
tenido á bien nombrar al mariscal de
campo D. Joaquín Ozores y Valderra- 
ma presidente de la Junta creada por 
decreto de esta fecha para informar so
bre las instancias de vuelta al servicio 
que se promuevan por los jefes y oficía
les retirados ó licenciados absolutos.

Madrid cinco de enero de mil ocho
cientos selenta y cinco.—El presidenle 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo. —El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha 
tenido á bien nombrar al brigadier don 
Antonio Audi a y Abela vocal de la Jun
ta creada por decreto de esta fecha pa
ra informar sobre las instancias de vuel
ta al servicio que se- promuevan por los 
jefes y oficiales retirados ó licenciados 
absolutos.

Madrid cinco de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidente 
do) Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.— El ministro de la Guer
ra, Joaquín Jovellar.

El miníslcrm itcgencia del Reino ha conlrihucioims de in.mm'l 
tenido á bien nombrar al brigadier dmi ganadería, imlu. trial y 'h* rninercm 
Alejandro Planell y Solo vocal de la ¡ inscripción de derechos Reales, minas 
Junta creada por decreto de esla fecha ' títulos y grandezas, carruajes de lujo, ; 
para informar sobre las instancias de 1 por i00 sobre, los presupuestos muni 
vuell:. al servicio que se promuevan 'por í cipaies, arbitrios de pm.Tn,-. irajicq^ di 
los jefes y oficiales retirados ó licencia- I Canarias y los atrasas hatia ISH) de la

ciiilivo y . lar su piesupaeslo; pues la reforma que 
. • . _ _____ « l 1Tíntr*lf»A hiiq  oncnfinn línnit. ' propone el Ministro que suscribo tiene por 

, i base los guarismos do la de 29 de mayo úk 
¡ I timo, por la cu d se disminuyó en 42.500

í pesetas el aumento que había tenido con 
i posterioridad al presupuesto de 1868 69.
i Fundado en estas consideraciones, el

dos absuhilbs.
Madrid eincD de enero de mil ocho

cientos si'bmia y cinco. — El presidenle 
del Ministei¡o-Regencia, Antonio Cáno
vas del Easlillo.—El ministro de la Gner-

conlribucioiH'S directas.

Impuestos tendrá á su cargo.
Primera. El de consumo.-

de
í Ministro que suscribe tiene la honrra de 

someter á la aprobación del Ministerio Re- 
ígenciadel Reino el siguiente proyecto de 
1 decreto.

Madrid 5 de enero de 1875. —El Minis
tro de Fomento. —El muqués do Oro- 
vio.

y.LSiSTl-.BK) Di: HACIENDA.

DECRETOS

Con objeto de hacer mas fácil y expe
dita la tramitación y despacho de los 
asuntos peculiares de la Administración 
Central de Hacienda;

El Ministerio-Regencia del Reino de
creta lo siguiente:

Articulo l.° Los directores genera
les, como jefes de Sección del .Ministe
rio, tendrán las atribuciones concedi
das á los mismos por los artículos 2.", 
3.° y 10 y del Real decreto de 21 deju 
nio de 1850.

Arl. 2.° El subsecretario dfcl Minis
terio do Hacienda conservará el carác
ter \ tendrá las alribuciones que le sc-
ñalan ios artículos 1. del Heal
decreto de 16 de julio de 1834, confir
madas y ampliadas por el arl. 2.° del 
Real decreto de ¡4 de enero de 1848 y 
el 4.° del de 21 de junio de 1850.

Art. 3.° Se deroga el decreto de G 
de octubre de 1874, que fijó reglas pa
ra la tramitación de los asuntos de Ha
cienda en la Adminislrecion Central.

Arl. 4.° El ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Madrid cinco de enero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—El presidenle 
del Ministerio-Regencia, Antonio Cáno
vas del Castillo.

v

Restablecido el impuesto de consu
mos, y creados ademas otros nuevos 
que las necesidades públicas han he
cho necesarios, se consideró convenien
te para su mejor administración enco
mendarla á un centro superior distinto 
de las Direcciones generales de Hacien
da que ya existían, pensamiento acer
tado para no aglomerar los negocios ni 
complicar la acción administrativa. Des
pués se creyó mejor reunir la Dirección 
de dichos nuevos impuestos á la de 
Conlribuciones, constituyéndose asi un 
vasto centro, para el cual no es sufi
ciente la atención de un solo director 
por grandes que sean su celo é inteli
gencia, y por mas que quiera suplirse 
con subdivisiones do ramos la gestión 
de tan números >s ó importantes asun
tos.

C o n s i d e r a n d o e I M i n i s l o r i o - R e g e n c i a 
mas conveniente á la buena adminis
tración de aquellos la primera de di
chas organizaciones, ha decretado lo si
guiente:

Articulo l.° La Dirección genera 
de Contribuciones é Impuestos indirec
tos, refundida en un solo centro directi
vo por decreto de 6 de octubre de 1874, 
volverán á constituir dos Direcciones 
independientes, que se denominarán 
lie Contribuciones la una, y de impues
tos la otra.

Estarán á cargo de la DiArl.
reccioi) general de Contribuciones la 
administración y recaudación de las

Calarlo.
Quinto.

vinci.des y 
licia.

Sélima. á las tarifas de

Idem sobre las de mercan- OctaYO. 3 
chis.

Y noveno. imposición sobre los
Registradores de la

Arl. 4.° Li confeccioí) y surtido á 
las expendedurias de los sellos con que 
se s.iiisface el impuesto de ventas con

Direccmo gmn-ral

bl.5.0 Qmslan s:e 
diliK concedid mira I. 
Conlribuciones é Impm. 
8.n, capítulos •).“ \ O
II del presupuesto vigente, al tenor de 
los cuales se. regularizaran las plantas 
del personal y material de cada una de 
dichas Direcciones.

Arl. 6.° istro de Hacienda
queda encargado de la ejecución del pre
sente decreto.

Madrid cinco de enero de mil ocho- 
cienlns setenta y cinco.—El presidente

el Ministerio-Regencia, Antonio Cano
as <íd Castillo. -El ministro de Hacien- 
a, Pedro Sahvarria.

(Gz/ee/íí del G de enero.

MINISTE1UO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

La organización dada al personal del Mi- 
ni.-ierio de Fomento por decreto de 29 de 
mayo del año último no corresponde, á juicio 
d<d Ministro que suscr.be, á la especialidad 
de los servicios que tiene á un cargo, ni al 
orden que debe presidir en las diversas ca
tegorías administrativas.

Creáronse por aquel decreto tres plazos 
de < ficiales mayores, además de la del Ne
gociado central que habia de sustituir á la 
Subsecretaria de anterior y reciente crea
ción. Según el reglamento aprobado [>or 
decreto de 17 do Julio de 187i, correspon- 
dia á cada uno de los bes < íicialos mayores 
sustituir á los respectivos Directores á que 
estuviesen adscritos; estudiar y redactar los 
proyectos de ley que se los confiaron por 
el Ministro ó Director de sus ramos, y de
sempeñar las comisiones que el Ministro ó 
los Directores les encomendaren.

Pueden muy bien desempeñar estas im
portantes funciones los oficiales de la Se
cretaria teórica y prácticamente conocedo
res do los asuntos de sus respectivos Nego
ciados, sin necesidad de alterar el antiguo 
orden jerárquico ni de introducir ó man
tener otro que solo podria convenir á la 
organización del Ministerio de Secciones, 
y no á la establecida con buen acuerdo des
de su creación.

No es necesario tampoco para establecer 
la anterior planta de la Secretaria aumon-

DECRETO. -

Atendiendo á las razones expuestas por 
el Mioislro de Fomento,

El Mimsierm-Regencia del Reino ha ve
nido en de. retar lo siguiente:

Artículo 1.1 La planta <lel personal del 
Minisle> io de Fomento se cump mdrá, ade
más del Miáis ro, 'lo an di.odor general 
de Agr.cultura, industria y Comercio, jefe 
superior do Administración, con 12.500 
pesetas anuales.

Un Director general de Instrucción pú
blica, jefe superior do Administracioi), con 
12.500 pesetas.

Un director general de obras públicas 
jefe superior do Administración, con 12.500 
pesetas.

Un Oficial mayor, jefe de Administración 
de primera clase, con 10.000 pesetas.

Tres Oficiales primeros, jefes de Admi
nistración do segunda clase, con 8.750 pe
setas.

Cinco Oficiales segundos, jefes do Admi
nistración do torcera clase, con 7.500 pe
setas.

Seis Oficiales terceros, jefes de Admi
nistración de cuarta clase, con 6,500 pe
setas.

Cuatro Auxiliares mayores, jefe de Ne
gociado do prin era clase, con 6.000 pese- 
setas.

Ocho auxiliares primeros, jefes de Ne
gociado de segunda clase, con 5.000 pese' 
las. t

Siete Auxiliares segundos, jefes de Ne- 
gociadodo tercera clase, con í.000 pese
tas.

Diez Auxiliares terceros, oficiales pri' 
meros de Administración, con 3.500 pese-
tas.

Diez Auxiliares cuartos, oficiales se
gundos de Administración, con 3.000 pese
tas.

Diez Auxiliares quintos, oficiales terce
ros de Administración, con 2.500 péselas.

Un Aspirante mayor, oficial tercero di 
Administración, con 2.500 péselas.

Diez Aspirantes primeros, oficial61 
cuartos de Administración, con 2 000 pese* 
las. .

Veintidós Aspirantes segundos, oficiad 
quintos do Administración, con 1.500 pl" 
setas.

Un portero mayor, con 3.000 pesetas
Un portero primero,con 2.500.
Dos porteros segundos, con 2.000 p^6 

tas. I
Nueve porteros terceros, con 1.500 p6 

setas. |
Doce porteros cuartos, con 1.250 PeS 

l s. j
Trece Ordenanzas, con 1.000 pessR 
Arl. 2.° El Instituto geográfico yj* 

tadíslicos conservará so actual orgao>z 
cion.

Madrid cinco de enero de mil ocbo^ 
tos setenta y cinco.— El presidente 
nislerio Regencia, Antonio Cánovas f 
Castillo.—El Ministro de Fomento- ’ 
marqués de Orovio. .

PALMA.—Imprenta do Gelabertl
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